
ACTAS DE VOTACIONES
PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000807Expediente:   17-001167-0396-PE

Hora:  10:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  inadmisible  por  improcedente,  la  actividad  procesal  defectuosa  interpuesta  por  la 
Defensa  particular.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  María  Elena  Gómez  Cortés,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge 
Enrique  Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000808Expediente:   17-002186-0062-PE

Hora:  10:02

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Johanna  Chinchilla 
Barrantes,  en  su  condición  de  defensora  pública  de  la  persona  imputada.  Notifíquese.  -  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000809Expediente:   13-000320-0278-PE

Hora:  10:03

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  presentados.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales
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Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000810Expediente:   19-011198-0042-PE

Hora:  10:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado.  Se  declara  competente  para  continuar  con  la 
tramitación  del  presente  asunto  al  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  Pavas,  y 
se  ordena  la  inmediata  remisión  del  expediente  a  dicho  despacho.  Comuníquese  lo  aquí  dispuesto
al  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  Pavas,  y  al  Juzgado  Penal  del  Primer 
Circuito  Judicial  de  Alajuela.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000811Expediente:   08-001347-0068-PE

Hora:  10:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  admite  para  estudio  de  fondo  únicamente  los  motivos  primero  y  tercero  del  recurso  de  casación 
interpuesto  por  la  licenciada  Marcela  Araya  Rojas,  en  su  condición  de  representante  del  Ministerio 
Público;  asimismo  se  declara  inadmisible  el  segundo  alegato  del  escrito  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Ronald  Cortés  Coto

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000812Expediente:   17-001236-0431-PE

Hora:  10:09

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  con  lugar  la  totalidad  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Marcela  Araya 
Rojas,  en  calidad  de  representante  del  Ministerio  Público.  Se  reitera  el  criterio  jurisprudencial  de 
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esta  Cámara;  donde  en  una  ponderación  de  los  principios  constitucionales  enfrentados,  se  ha 
validado  el  señalamiento  de  rangos  temporales  (y  no  de  fechas  precisas)  en  cuanto  al  tiempo  de
comisión  del  hecho,  siempre  y  cuando  esto  no  implique  por  sí  mismo  un  agravio  o  perjuicio  real  y 
certero  a  la  defensa  del  imputado,  analizando  siempre  casuísticamente  cada  proceso  y,
considerando  de  manera  especial  que  las  posibilidades  de  ejercer  una  adecuada  tesis  defensiva 
donde  exista  la  oportunidad  de  contradecir,  refutar  u  oponerse  al  hecho  acusado,  no  se  reducen 
única  y  exclusivamente  al  elemento  temporal  de  la  dinámica  fáctica.  Se  anula  la  resolución  número 
2019-0403,  de  las  13:45  horas,  del  7  de  junio  de  2019,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de 
Sentencia  del  III  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  sede  San  Ramón;  y  en  vista  a  que  dicho  Tribunal 
sólo  se  pronunció  sobre  el  segundo  reclamo  del  recurso  de  apelación,  y  omitió  pronunciamiento 
respecto  de  los  restantes  motivos,  así  como  del  escrito  impugnaticio  presentado  por  el  propio 
encartado,  se  ordena  el  reenvió  correspondiente  para  que  -previo  a  tomarse  en  consideración  lo 
dispuesto  en  el  presente  fallo-  se  realice  la  debida  sustanciación,  sobre  el  extremo  aquí  anulado  y 
los  motivos  pendientes  de  resolución,  así  como  del  escrito  presentado  por  el  encartado. 
NOTIFIQUESE.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000813Expediente:   18-033013-0042-PE

Hora:  10:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado.  Se  declara  competente  para  continuar  con  la 
tramitación  del  presente  asunto  al  Juzgado  Penal  de  Pavas.  Se  le  ordena  al  Juzgado  Penal  referido 
continuar  con  el  conocimiento  ordinario  de  la  causa.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  de
Cartago.   Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000814Expediente:   11-000019-0416-PE

Hora:  10:11

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Injurias
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  establecido  por  el  querellado  M.G.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla
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Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000815Expediente:   13-000550-0382-PE

Hora:  10:12

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  revocatoria,  adición  y  aclaración  incoado  por  el  licenciado 
Rolando  Guardiola  Arroyo,  defensor  particular  del  imputado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000816Expediente:   17-000689-0219-PE

Hora:  10:18

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  Casación  interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio  Público
Julián  Martínez  Madriz.  En  consecuencia,  se  anula  la  sentencia  2019-00013  del  Tribunal  de
Apelación  de  Sentencia  Penal,  de  las  11:05  horas,  del  16  de  octubre  de  2019,  únicamente  en 
cuanto  al  dictado  de  una  absolutoria  del  encartado  en  relación  con  el  hecho  cuarto  de  la  acusación 
y  por  razones  de  economía  procesal,  se  ordena  el  reenvío  a  juicio  de  la  causa  en  cuanto  al  hecho 
cuarto  de  la  acusación.  Por  innecesario,  se  omite  pronunciamiento  en  cuanto  a  los  motivos 
segundo  y  tercero  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000817Expediente:   20-000084-0006-PE

Hora:  10:27

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  revisión  presentada.   Notifíquese
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Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Ronald  Cortés  Coto

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000818Expediente:   13-000226-1275-PE

Hora:  10:28

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  presentado  por  el  licenciado  Willy  Flores  González, 
defensor  público,  en  representación  del  endilgado.   Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000819Expediente:   15-000016-1321-PE

Hora:  10:37

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Tráfico ilícito de personas internacional
JUZGADO PENAL DE GARABITO

Resolución: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado,  declarándose  que  el  competente  para  conocer 
de  las  actuaciones  suscitadas  en  el  caso  bajo  examen  es  el  Juzgado  Penal  del  Segundo  Circuito 
Judicial  de  la  Zona  Sur,  Corredores.  Comuniquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  de  Garabito. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000820Expediente:   17-019058-0042-PE

Hora:  10:40

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa informática
JUZGADO PENAL DE UPALA

Resolución: Se  declara  competente  para  conocer  de  este  asunto  al  Juzgado  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial 
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de  San  José  y  se  ordena  la  inmediata  remisión  del  expediente  a  dicho  despacho.  Comuníquese  lo 
resuelto  a  los  tribunales  en  conflicto.  NOTIFÍQUESE.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000821Expediente:   20-000094-0006-PE

Hora:  11:04

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Privación de Libertad sin Ánimo de Lucro
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  defensora  particular  del 
sentenciado.   Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000822Expediente:   18-000463-0069-PE

Hora:  11:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  incoados  por  los  licenciados  Jorge  Álvarez 
Vallenilla  y  Rafael  Ángel  Guillén  Monge,  en  calidad  de  defensores  particulares  de  los  co-imputados.  
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000823Expediente:   20-000027-0006-PE

Hora:  11:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Homicidio Calificado
SALA TERCERA
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Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  procedimientos  de  revisión  formulados  por  el  sentenciado.
Notifíquese-

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Rosibel  López  Madrigal,  María 
Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000824Expediente:   18-000018-1321-PE

Hora:  11:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Tráfico ilícito de personas (Art 249)
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  planteado  por  el  defensor  particular  del  acusado.  
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000825Expediente:   18-000175-1220-PE

Hora:  11:23

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DE HEREDIA

Resolución: Se  declara  que  el  Juzgado  Penal  de  Pavas  es  el  competente  para  el  conocimiento  de  la  causa  penal 
número  18-000175-1220-PE,  y  de  la  solicitud  de  levantamiento  del  secreto  bancario;  y,  en  razón 
de  ello,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los  autos  a  dicho  despacho.  Comuníquese  esta 
resolución  al  Juzgado  Penal  de  San  José  y  al  Juzgado  Penal  de  Heredia.  Notifíquese.  -

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000826Expediente:   19-002656-0058-PE

Hora:  11:27

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

Resolución: Se  declara  al  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  Pavas,  como  competente  para 
continuar  con  la  tramitación  de  la  presente  causa.  Remítase  el  expediente  y  todas  las  actuaciones
a  ese  despacho  judicial.  Comuníquese  lo  aquí  resuelto  al  Juzgado  Penal  de  Alajuela.
NOTIFIQUESE-.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000827Expediente:   16-201228-0413-PE

Hora:  11:47

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Incumplimiento una medida protección
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  admisible  para  su  estudio  de  fondo  el  primer  motivo  del  recurso  de 
casación  interpuesto  por  la  licenciada  Carolina  Junez  Vado,  en  su  condición  de  fiscal  auxiliar  del 
Ministerio  Público.  Se  declara  inadmisible  el  segundo  motivo  del  recurso  de  casación  del  órgano 
fiscal.  Para  la  celebración  de  la  vista  solicitada  por  la  defensora  pública,  se  señalan  las  14:30  horas
del  01  de  octubre  de  2020.  Dicha  audiencia  oral  se  celebrará  en  la  Sala  de  Vistas  de  este 
Despacho,  sita  en  el  segundo  piso  del  Edificio  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia.El  Magistrado 
Desanti  Henderson  salva  el  voto  en  forma  parcial.  Notifíquese.  -  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Jorge  Enrique  Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado: Jorge Enrique Desanti Henderson

Notas:

Nº Voto:  000828Expediente:   19-000280-0006-PE

Hora:  11:48

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  la  persona  sentenciada,  bajo  el 
patrocinio  letrado  de  su  abogado  particular,  licenciado  Alejandro  Chaverri  Fernández.  Notifíquese.  
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
Jorge  Enrique  Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000829Expediente:   20-000044-0006-PE

Hora:  11:59

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  persona 
sentenciada.  Notifíquese.  -  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
Ronald  Cortés  Coto  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000830Expediente:   19-004489-0042-PE

Hora:  12:04

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Hurto Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  admite  para  su  estudio  de  fondo  el  recurso  de  casación  planteado  por  la  defensora  pública  de  la
acusada.   Notifíquese.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000831Expediente:   19-000239-0006-PE

Hora:  12:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado.  Notifíquese.
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Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000832Expediente:   17-004681-0059-PE

Hora:  12:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  acusado.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  María  Elena  Gómez  Cortés, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000833Expediente:   20-000089-0006-PE

Hora:  12:28

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 10 julio del 2020

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  el  sentenciado  L.G.G.M. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000834Expediente:   18-000295-0486-PE

Hora:  12:56

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Daños
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  admisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  Licenciado  Randall  Aguirre  Mena,  en 
representación  de  la  Procuraduría  General  de  la  República.  Notifíquese

Page 10 of 13



Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000835Expediente:   19-001903-0064-PE

Hora:  13:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DE HATILLO

Resolución: Se  declara  que  el  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Sur,  Pérez  Zeledón,  es  el 
competente  para  el  conocimiento  de  la  causa  penal  número  19-001903-0064-PE,  y  de  la  solicitud 
de  levantamiento  del  secreto  bancario;  y,  en  razón  de  ello,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los
autos  a  dicho  despacho.Comuniquese  esta  resolución  al  Juzgado  Penal  de  Hatillo.   Notifíquese.  -

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000836Expediente:   19-027551-0042-PE

Hora:  13:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

Resolución: Se  declara  la  competencia  del  Juzgado  Penal  de  Pavas  para  conocer  del  presente  asunto  y  en 
consecuencia,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los  autos  que  conforman  al  expediente  a  dicho 
despacho.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela. 
Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000837Expediente:   18-036667-0042-PE

Hora:  13:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
JUZGADO PENAL DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA

Resolución: Se  declara  la  competencia  del  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  sede  Pavas 
para  conocer  del  presente  asunto  y  en  consecuencia,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los  autos
que  conforman  el  expediente  a  dicho  despacho.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  del 
Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  sede  Pavas  y  el  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de 
Alajuela.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000838Expediente:   16-000870-0345-PE

Hora:  13:18

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  admiten  para  su  estudio  los  motivos  de  casación  primero,  segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto 
incoados  por  el  Ministerio  Público.  Por  inadmisible,  se  rechaza  el  sexto.  Se  declaran  inadmisibles  los
motivos  primero,  segundo  y  tercero  del  recurso  de  casación  presentado  por  la  querellante,  señora 
A.Q..  Se  admite  para  su  estudio  el  cuarto  motivo  de  este  recurso.  Para  la  celebración  de  la  vista 
solicitada  por  la  señora  A.Q.,  se  señalan  las  14:00  horas  del  08  de  octubre  de  2020.  Esa  audiencia 
oral  se  celebrará  en  la  Sala  de  Vistas  de  este  Despacho,  sita  en  el  segundo  piso  del  Edificio  de  la 
Corte  Suprema  de  Justicia.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000839Expediente:   19-016371-0042-PE

Hora:  13:35

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 10 julio del 2020

Estafa
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  dispone  que  la  competencia  para  el  conocimiento  de  la  causa  corresponde  al  Juzgado  Penal  de 
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Heredia.  Remítase  el  expediente  a  dicho  juzgado  para  que  proceda  con  su  tramitación. 
Comuníquese  lo  aquí  dispuesto  al  Juzgado  Penal  de  Pavas.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000840Expediente:   19-000862-1092-PE

Hora:  14:29

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 10 julio del 2020

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  Licenciado  Elí  Muñoz  Jiménez  en 
su  carácter  de  Defensor  Particular  de  imputado  E.I.V.J..  Notifíquese.   

Magistrados: Patricia  Solano  Castro,  quien  preside,  Alvaro  Antonio  Burgos  Mata,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas, 
María  Elena  Gómez  Cortés  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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